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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/08/2015 
 

Por el que se aprueba la adenda de los materiales didácticos a 
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 
El Artículo Octavo Transitorio del referido Decreto, establece: 
 

“OCTAVO. Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que 

entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las 
funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación 
de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los 
procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos 

públicos locales.”. 
 

2.- Que en sesión extraordinaria, celebrada en fecha catorce de julio del 
año dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG100/2014, por el que reasume 
las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como 
la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la 
mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, delegada a los 
Organismos Públicos Locales; así como el Acuerdo número 
INE/CG101/2014, por el que aprobó la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2014-2015 y sus 
respectivos anexos. 
 

3.- Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Nacional Electoral, 
en sesión extraordinaria celebrada en fecha trece de agosto de dos 
mil catorce aprobó, el Acuerdo número INE/CG114/2014, por el que 
aprobó el modelo de casilla única para las elecciones concurrentes 
que se celebrarán en el año de 2015. 
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4.- Que mediante oficio número IEEM/PCG/PZG/325/2014, de fecha diez 

de diciembre de dos mil catorce, el Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, remitió al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de México, las consideraciones que la Dirección de 
Capacitación elaboró a manera de adenda, relativas a los materiales 
didácticos dirigidos a Supervisores, Capacitadores Asistentes 
Electorales y Funcionarios de Casilla. 
 

5.- Que el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, el Órgano Central 
del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria aprobó el 
Acuerdo número INE/CG269/2014 por el que se aprobaron los 
Lineamientos para la celebración de convenios de coordinación con 
los Organismos Públicos Locales Electorales de las Entidades 
Federativas con jornada electoral coincidente con la federal, así como 
de aquellas que se efectúen durante el año 2015. 
 

6.- Que en sesión extraordinaria de fecha dieciocho de diciembre de dos 
mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/80/2014, por el que 
aprobó el Convenio General de Coordinación a celebrarse entre el 
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, para el desarrollo de las elecciones federal y local en la 
Entidad. 
 

7.- Que mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/1071/2014 suscrito por 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de México, recibido en fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce vía Oficialía de Partes de este Instituto 
Electoral, fueron remitidas las observaciones generadas por la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la 
adenda de los materiales didácticos para Supervisores Electorales y 
Capacitadores Asistentes Electorales. 
 

8.- Que en fecha dos de enero de dos mil quince, la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto Electoral, recibió el oficio número 
INE/UTVOPL/264/2014, signado por la Licenciada Olga Alicia Castro 
Ramírez, Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual envía los requerimientos de los “Criterios Editoriales 
y de Diseño Gráfico específicos para el Proceso Electoral en marcha”, 
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que deberán tomarse en cuenta para la reproducción de las adendas 
que se podrán incluir en los materiales didácticos para la 
Capacitación Electoral. 
 

9.- Que mediante oficio número IEEM/DC/035/2015 de fecha ocho de 
enero del año en curso, la Dirección de Capacitación de este Instituto 
Electoral remitió a la Secretaría Ejecutiva, el proyecto de Adenda de 
los materiales didácticos a Supervisores Electorales y Capacitadores 
Asistentes Electorales, para que por su conducto se hiciera del 
conocimiento de los integrantes de la Comisión de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral de este Consejo General, así como de la 
Junta General. 
 

10.- Que en sesión ordinaria de fecha trece de enero de dos mil quince, la 
Comisión Especial de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
conoció la Adenda de los materiales didácticos a Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales. 
 

11.- Que en sesión extraordinaria del día catorce de enero del año dos mil 
quince, la Junta General aprobó el Acuerdo número 
IEEM/JG/04/2015, por el que se aprobó la adenda de los materiales 
didácticos a Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales, y su remisión a este Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Base V, del artículo 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 
 
Del mismo modo, los numerales 1, 4 y 7 del inciso a), del Apartado B 
de la Base referida con anterioridad, determina que corresponde al 
Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen la propia 
Constitución y las leyes, para los procesos electorales federales y 
locales, la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas 
y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, al igual 
que las que determine la Ley. 
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Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución. 

 

II. Que el artículo 30, numeral 1, inciso e), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Instituto 
Nacional Electoral ejercerá las funciones que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos le otorga en los procesos 
electorales locales. 
 

III. Que conforme a las fracciones I y IV, inciso a), numeral 1, del artículo 
32, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Instituto Nacional Electoral tiene las atribuciones para los procesos 
electorales federales y locales de la capacitación electoral, así como 
la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas. 
 

IV. Que el Instituto Nacional Electoral atento a los incisos f) y g), del 
numeral 2, del artículo 32, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, contará con las atribuciones de asumir 
directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponde a los Organismos Públicos Locales; y 
delegar las atribuciones a los mismos, sin perjuicio de reasumir su 
ejercicio directo en cualquier momento. 
 

V. Que el artículo 98, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

VI. Que los incisos a) y f), del artículo 104, de la Ley en comento, 
mandatan que corresponde a los Organismos Públicos Locales 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral; 
así como llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral. 
 

VII. Que el artículo 215, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, estipula que el Instituto Nacional 
Electoral y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los 
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responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que 
integrarán las mesas directivas de casilla, conforme a los programas 
de capacitación aprobados por el Consejo General del mencionado 
Instituto. 
 

VIII. Que conforme al numeral 1, del artículo 253, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones 
federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la 
integración, ubicación y designación de los integrantes de las mesas 
directivas de casillas a instalar para la recepción de la votación, se 
realizará con base en las disposiciones de la Ley en comento; 
asimismo, en el caso de las elecciones locales concurrentes con la 
federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con la 
referida Ley y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

IX. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

X. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales. 
 
Del mismo modo, las fracciones I y VI, del tercer párrafo del referido 
artículo, señalan que son funciones de este Instituto, aplicar las 
disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en 
ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normativa aplicable; así como llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XI. Que atento a lo dispuesto por el párrafo primero, del artículo 169, del 
Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y 
control por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita 
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el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del 
propio Código. 
 

XII. Que en términos del artículo 175 del Código invocado, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral. 
 

XIII. Que el Consejo General cuenta con las atribuciones previstas por el 
artículo 185, fracciones XLII y XLIII, del Código Electoral del Estado 
de México, de aprobar y ejecutar el programa de capacitación para 
los ciudadanos que resulten insaculados, dando seguimiento y 
evaluación periódica, con base en los lineamientos y contenidos que 
dicte el Instituto Nacional Electoral; así como aprobar y vigilar que los 
materiales didácticos para la capacitación electoral se apeguen a los 
principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio Código, 
con base en los lineamientos y contenidos que dicte el referido 
Instituto. 
 

XIV. Que las fracciones I y II, del artículo 193, del Código Electoral del 
Estado de México, establecen que la Junta General tiene las 
atribuciones de proponer al Órgano Superior de Dirección las políticas 
generales, los programas y los procedimientos administrativos del 
Instituto, asimismo, proponer al Consejo General el Programa de 
Capacitación a ciudadanos que resultaron insaculados, además de 
los materiales didácticos que se ocuparan para la misma, en base a 
los lineamientos y contenidos que dicte el Instituto Nacional Electoral. 
 

XV. Que en términos de las fracciones I y III, del artículo 201, del Código 
Electoral en aplicación, la Dirección de Capacitación tiene las 
atribuciones de elaborar y proponer los programas de educación 
cívica, capacitación electoral y difusión de la cultura política 
democrática, con base a los lineamientos y contenidos que dicte el 
Instituto Nacional Electoral, debiendo someterse a la aprobación del 
Consejo General, a través de la Junta General; asimismo, diseñar, 
elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, 
debiendo someterse a la aprobación del Consejo General, a través de 
la Junta General. 
 

XVI. Que el párrafo noveno, del Apartado 5 denominado “Concepto de 
casilla única”, del Anexo “Modelo de Casilla Única del Instituto 
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Nacional Electoral para las elecciones concurrentes 2015”, del 
Acuerdo referido en el Resultando 2 del presente Acuerdo, establece: 
 

“Asimismo los OPL se harán cargo de los materiales didácticos 

correspondientes a las elecciones locales que los CAE utilizarán para los 

simulacros que comprende la capacitación de los funcionarios de casilla…” 
 

XVII. Que el numeral 3.6 “Materiales didácticos para la capacitación 
electoral”, del Punto 3 “Integración de las mesas directivas de casilla”, 
del Apartado A. Casilla Única, del Capítulo III Bases generales de 
coordinación para la ejecución de las actividades que corresponden al 
Instituto Nacional Electoral en los procesos electorales locales 2014-
2015, de los Lineamientos mencionados en el Resultando 5 del 
presente Acuerdo, disponen: 
 

“… 

b) En caso de que los Organismos Públicos Locales Electorales consideren 
necesario incluir temas específicos locales que difieran de lo establecido en 
la Ley General, podrán elaborar una adenda que verse sobre las 
particularidades de la elección local de su entidad, siempre que no 
contravengan la legislación nacional y el Acuerdo del Consejo General 
INE/CG101/2014. 
 
c) Las adendas podrán efectuarse para dos tipos de materiales, el primero 
de las cuales será insumo para la capacitación dirigida a Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales y la otra a funcionarios de 
mesa directiva de casilla única. Las adendas serán entregadas a la Junta 
Local Ejecutiva de la entidad de que se trate y ésta, a su vez, las remitirá a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica vía la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para su 
valoración. 
 
d) El Instituto revisará la información de la adenda y en su caso, enviará la 
validación o las observaciones a la Junta Local para su entrega al Organismo 
Público Local Electoral. 
 
e) El Organismo Público Electoral se encargará de la impresión de la 
adenda, empleando para su diseño las características técnicas que el 
Instituto emplee para los materiales de capacitación. 
 

…”. 
 

XVIII. Que el Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para 
el desarrollo de las elecciones federal y local en la entidad, en su 
Apartado A, fracción II, numeral 3.6, inciso a), establece que:  
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“a) “El INE” elaborará los materiales didácticos para la capacitación a 

Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales…”. 
 
En su inciso c), párrafos primero, cuarto y quinto, establece que: 
 

“- “El IEEM” elaborará una addenda con las particularidades de la elección 

local para cada tipo de material, una para la capacitación dirigida a 
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales, y otra para 
la capacitación dirigida a los funcionarios de mesa directiva de casilla única, 
en caso de que lo considere necesario. 
- “El IEEM” imprimirá la addenda, empleando para su diseño las 
características técnicas que “EL INE” utilice para los materiales de 
capacitación;… 
- “El IEEM” entregará la versión final de la addenda a “EL INE” para su 
distribución a las juntas distritales, a más tardar en las siguientes fechas:  
° Addendas dirigidas a la Capacitación de Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales: antes del 16 de enero de 2015.”. 
 

XIX. Que como se desprende de las disposiciones legales, así como de los 
lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral que se citan 
en los Considerandos anteriores, el Instituto Electoral del Estado de 
México, debe auxiliar a aquél, en materia de capacitación a los 
funcionarios de las mesas directivas de casilla que se instalarán en la 
jornada electoral concurrente, el próximo siete de junio del presente 
año. 
 
En tal virtud, y una vez que la Junta General de este Instituto aprobó 
la propuesta de adenda de los materiales didácticos a Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales mediante el 
Acuerdo número IEEM/JG/04/2015, este Órgano Superior de 
Dirección, advierte que la misma tiene por objeto que aquéllos 
conozcan las particularidades de la legislación local electoral del 
Estado de México, respecto a sus funciones en las mesas directivas 
de casilla y de capacitación a los ciudadanos que como funcionarios 
de mesa directiva de casilla, recibirán y contarán los votos el día de la 
jornada electoral del próximo 7 de junio de 2015. 
 
Tal adenda, se observa, contiene información básica referente a: 
 

-  Instituto Electoral del Estado de México; 
-  Tribunal Electoral del Estado de México; y 
- Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de la  

Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
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Así como información específica en relación a: 
 

-  Número de casillas especiales a instalar;  
- Atribuciones de los funcionarios de mesa directiva de casilla  

especial; 
-  Voto en casillas especiales; 
-  Geografía electoral; 
-  Voto de los representantes ante mesas directivas de casilla; 
-  Traslado de paquetes electorales; 
-  Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); 
-  Partidos Políticos Locales; y 
-  Marco Electoral Local del Estado de México. 
 

En suma, la adenda de los materiales didácticos a Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales se considera 
adecuada para que se acompañe al material didáctico que el Instituto 
Nacional Electoral dirigirá a los Supervisores Electorales y 
Capacitadores Electorales; por lo que resulta conducente su 
aprobación definitiva, con las adiciones propuestas por este Consejo 
General. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba la Adenda de los Materiales Didácticos a 
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales, en los términos del documento adjunto al 
presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Consejo General, remita la 
Adenda, motivo del presente Acuerdo, a la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
México, para la consecución del procedimiento 
correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
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“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
en el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día veintiuno de enero de dos mil quince y firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
                       (Rúbrica) 
M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

ADENDA DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS 
A SUPERVISORES ELECTORALES 

Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES 

 
El Instituto Electoral del Estado de México como organismo público 

autónomo, en el marco del Convenio General de Coordinación 

suscrito con el Instituto Nacional Electoral, ha elaborado la presente 

adenda de los materiales didácticos dirigidos a los supervisores 

electorales y capacitadores asistentes electorales, con el objeto de que 

conozcan las particularidades de la legislación electoral del Estado 

de México respecto a sus funciones en las mesas directivas de casilla 

y de capacitación a los ciudadanos que como funcionarios de mesa 

directiva de casilla recibirán y contarán los votos el día de la jornada 

electoral del próximo 7 de junio de 2015. 
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ADENDA DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS 
A SUPERVISORES ELECTORALES Y 
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INFORMACIÓN BÁSICA 

 

1. EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

El  Instituto   es  el   organismo   público   dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio 

propio,  autónomo  en  su  funcionamiento 

e independiente en sus decisiones, 

responsable de  la organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales (artículo 168 del  Código 

Electoral del Estado de México en lo 

sucesivo CEEM). 

 

Entre otros, tiene como fines 
contribuir  al  desarrollo  de  la  vida 

democrática  al  fortalecimiento  del 

régimen de partidos políticos; en el 

ámbito de sus atribuciones, garantizar 

a  los  ciudadanos  el  ejercicio  de  los 

derechos  político  electorales  y  vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; en 

el  ámbito  de  sus  atribuciones,  garantizar   

la   celebración   periódica   y   pacífica de  las 
elecciones y coadyuvar en la promoción y difusión 

de la cultura política democrática (artículo 171 CEEM). 
 

Tiene su residencia en Paseo Tollocan No. 944, Col. Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160, 

Toluca, Estado de México. Teléfono 01800 712 43 36, www.ieem.org.mx. 

 
Está integrado por órganos centrales y órganos desconcentrados. Los órganos centrales de 

carácter permanente son: 

 

• El Consejo General: Está integrado por un Consejero Presidente y seis consejeros 

electorales, con voz y voto; un Secretario Ejecutivo, un representante de cada uno de 

los partidos políticos con registro, con derecho a voz y sin voto (artículo 176 CEEM). 
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• La Junta General: Está presidida por el Consejero Presidente y contará con la 

participación del Secretario Ejecutivo, en calidad de Secretario General de 

Acuerdos, y del Director Jurídico Consultivo, ambos con derecho a voz; los 

directores de Organización, Capacitación, Partidos Políticos y Administración, 

con derecho a voz y voto. 

 
Las Direcciones y la Unidad de Informática y Estadística están adscritas a la 

Secretaria Ejecutiva. La Contraloría General, la Unidad de Comunicación Social 

y el Centro de Formación y Documentación Electoral están adscritos al Consejo 

General; la Unidad Técnica de Fiscalización al Consejo General y la Técnica para 

la Operación y Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados 

a la Secretaría Ejecutiva (artículos 192 y 204 CEEM). 

 

• La Secretaría Ejecutiva: Está bajo la dirección del Secretario Ejecutivo y es la 

responsable de  ejecutar  todos  los  acuerdos  y  decisiones  tomados  tanto  por 

el Consejo General como por la Junta General así mismo; de coordinar la 

administración y supervisar el desarrollo adecuado  de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto (artículo 194 CEEM). 

 
Además de los órganos centrales, el Instituto cuenta con órganos desconcentrados 

de carácter temporal en los 45 distritos y en los 125 municipios que comprenden 

la geografía electoral del Estado y son: 

 

• Junta Distrital y Junta Municipal: son órganos temporales que se integran 

para cada proceso electoral ordinario por un Vocal Ejecutivo, un Vocal de 

Organización Electoral y un Vocal de Capacitación (artículos 205, 206, 214 

y 215 CEEM). 

 

• Consejo Distrital Electoral y Consejo Municipal Electoral: Son órganos de 

dirección a nivel desconcentrado integrados por dos Consejeros: el Vocal 

Ejecutivo y Vocal de Organización Electoral de la Junta correspondiente. 

 
El primero fungirá como Presidente del Consejo con derecho a voz y voto y, en 

caso de empate, con voto de calidad; y el segundo como Secretario del Consejo, 

con voz y sin voto, quien auxiliará al Presidente en sus funciones y lo suplirá en 

sus ausencias; por seis consejeros electorales, con voz y voto y un representante 

de cada uno de los partidos políticos con registro nacional y local, quienes tendrán 

derecho a voz y sin voto (artículos 208 y 217 CEEM). 

 
Todos los actos de los órganos del Instituto, deben apegarse siempre a los principios 

rectores de la función electoral: certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad (artículo 168, párrafo segundo CEEM). 
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2. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

En la elección de diputados locales y 

ayuntamientos, le corresponde al  Tribunal 

Electoral del Estado  de  México  conocer 

de las impugnaciones motivo del proceso 

electoral local. 

 
El Tribunal Electoral del Estado de México 

es un organismo jurisdiccional autónomo, 

cuyos fines son asegurar que todos los actos 

y resoluciones en materia electoral se sujeten 

a los principios de constitucionalidad y 

legalidad, así como  garantizar  el  ejercicio 

de los derechos político-electorales de 

ciudadanas y ciudadanos en territorio estatal. 
 

Está integrado por 5 magistrados electos de forma escalonada por el voto de las dos 

terceras partes de la Cámara de Senadores presentes en la sesión correspondiente, previa 

convocatoria pública, en los términos que determina el código y la normatividad aplicable 

(artículo 384 CEEM). 

 
Tiene su residencia en Toluca, la capital del Estado, en la Privada Paseo Vicente Guerrero, 

número 175, colonia Morelos, C.P. 50120, teléfono: 722 2262570. www.teemmx.org.mx. 

 

 

3. FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Es competente para investigar  y  perseguir 

los delitos establecidos en la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales en el ámbito de 

su competencia y se integra por los agentes 

del Ministerio Público necesarios que se 

habiliten para el ejercicio de las atribuciones 

y facultades que corresponden al ámbito de 

su competencia. 

 
La estrategia para la  prevención  social  de 

los delitos electorales, tiene como finalidad 

fomentar la cultura de la legalidad y el 

hábito de la  denuncia,  lo  cual  se  realiza 

en coordinación con los sectores público, 

social y privado, orientada a la difusión, 

comunicación, divulgación y capacitación al 

público en general. 
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Para denunciar delitos electorales puedes acudir a cualquier agencia del ministerio público 

para que sea canalizada a la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales que se 

encuentra ubicada en Calle Aurelio Venegas Nte. No. 104, Colonia San Bernardino, Código 

Postal 50040, Toluca, Estado de México. Teléfonos: 01 (722) 1 67 32 50 ó 1 67 32 45. 

 

 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
 

1. NÚMERO DE CASILLAS ESPECIALES A INSTALAR 
 

Éstas se instalan para la recepción del voto de los electores que se encuentren en 

tránsito. 

 

En cada Distrito Electoral local se instalará, por lo menos, una casilla especial, sin 

que puedan ser más de tres en el mismo distrito (artículo 271 CEEM con relación 

al  artículo 258 LEGIPE). 

 

2. ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
ESPECIAL 

 
El Presidente de casilla especial hará entrega al Segundo Secretario de un tanto 

del acta de electores en tránsito, para su integración al expediente y paquete de la 

elección local (Capítulo III, inciso A, apartado 2 numeral 2.4 Lineamientos para la 

Celebración de Convenios de Coordinación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales de las Entidades Federativas con Jornada Electoral Coincidente con la 

Federal, así como de aquellas que se efectúen durante el Año 2015). 

 

3. VOTO EN CASILLAS ESPECIALES 
 

La votación para el caso de electores en tránsito en casillas especiales locales, 

establece   que   sólo   permitirán   que   voten 

para  la  elección  de  diputados  locales, 

los  electores  en  tránsito  quienes  se 

encuentren fuera del municipio en el 

que tengan su domicilio, de acuerdo a  

los supuestos de votación para casillas 

especiales, atendiendo a lo establecido 

en el Código Electoral del Estado de 

México (artículos 326 y 327  CEEM 

con relación al artículo 284 LEGIPE). 

 
Artículo 326. En las casillas 

especiales se aplicarán en lo 
procedente las reglas generales 
establecidas    en    los    artículos 
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anteriores  y sólo podrán votar en ellas, además de los funcionarios de casilla 
y de los representantes de los partidos o de los candidatos independientes, 
quienes se encuentren fuera del municipio en el que tengan su domicilio. […] 

 
Artículo 327. Una vez asentados los datos a que se refiere el artículo 

anterior, se observará lo siguiente: 
 

I. Si está fuera del municipio de su domicilio, pero dentro del distrito 
electoral que le corresponde, podrá votar para diputados. 

II. Si está fuera del distrito de su domicilio, podrá votar para la elección 
de […] diputados por el principio de representación proporcional; en 
este último caso, votará con la boleta para la elección de diputados 
de mayoría relativa, en la que el Presidente de la mesa directiva 
asentará la leyenda “representación proporcional” o la abreviatura 
“R.P.”, y su voto sólo se computará para la elección por el principio 
de representación proporcional. 

 

4. GEOGRAFÍA ELECTORAL 
 

Para la organización de las elecciones locales el territorio de cada entidad 

federativa se divide en secciones electorales: la sección electoral es la demarcación 

básica en que se divide el territorio de una entidad federativa; distritos electorales 

locales: están conformados por secciones electorales y municipios: el municipio 

libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa de los estados que integran la República Mexicana. 
 

 

 
 

Los ciudadanos seleccionados y funcionarios de casilla contarán con la información 

necesaria sobre la demarcación local de los 45 distritos y 125 municipios. 
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5. VOTO DE LOS REPRESENTANTES ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
 

Los representantes de los partidos políticos y en su caso, candidatos independientes 

de la elección federal; así como los representantes de los partidos políticos y en su 

caso, candidatos independientes de la elección local, podrán ejercer su derecho 

al voto en la mesa directiva de casilla única en la que esten acreditados, conforme 

a los procedimientos establecidos en los artículos 278 y 279 de la LEGIPE, para la 

elección federal, y 313, 315 y 317 del CEEM, para la elección local. 

 

6. TRASLADO DE PAQUETES ELECTORALES 

 
Respecto al tema de traslado de paquetes electorales, el Convenio General de 

Coordinación signado entre el IEEM y el INE el pasado 18 de diciembre de 2014 

en su Cláusula Sexta, Apartado “A”, fracción II, numeral 2.14, inciso b); que se 

refiere al traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes después de 

la clausura de las casillas, señala que: 

 
“’LAS PARTES’ convienen que, conforme al Acuerdo INE/CG230/2014 y 

para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles, así como 

para el adecuado cumplimiento de los plazos establecidos por la 

‘LEGIPE’ y por el Código Electoral del Estado de México; utilizarán 

los mecanismos de recolección que se consideren necesarios y que 

quedarán detallados en el anexo técnico correspondiente.” 

 

7. PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

 

Respecto al tema de resultados electorales preliminares, el Convenio General de 

Coordinación signado entre el IEEM y el INE el pasado 18 de diciembre de 2014 

en su Cláusula Sexta, Apartado “A”, fracción II, numeral 9.1, inciso a), que se 

refiere al Programa de Resultados Electorales Preliminares, señala que: 

 

“EL IEEM” deberá informar a “EL INE”, por el conducto institucional 

correspondiente, sobre el avance en la implementación y  operación  del 

PREP de conformidad con los Lineamientos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (“Lineamientos PREP”). 

 

Para las elecciones locales habrá dos sobres PREP, uno para la elección de 

diputados locales y otro para la elección de ayuntamientos. En cada uno de éstos 

sobres, se introducirá la primera copia del acta de escrutinio y cómputo de la 

casilla de cada elección. 
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8. PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en fecha 22 de 

diciembre de 2014, mediante el acuerdo IEEM/CG/87/2014 aprobó el registro del 

Partido Político Local Futuro Democrático, que tendrá derecho a participar en el 

proceso electoral 2014-2015 para la elección de diputados locales y miembros de 

los ayuntamientos, con los derechos y obligaciones señalados en la ley. 

 

9. MARCO ELECTORAL LOCAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 
N° Dtto. 

Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 
I 

 

 
Toluca 

 

 
107 

 

 
Toluca (parte) 

 

 
26 y 34 

5207 5265 59  

 
127 

5307 5353 47 

5419 5438 20 

5440 5440 1 

 
 
 

 
II 

 
 
 

 
Toluca 

 
 
 

 
107 

 
 
 

 
Toluca (parte) 

 
 
 

 
26 y 34 

5169 5206 38  
 
 

 
176 

5266 5306 41 

5354 5365 12 

5367 5418 52 

5439 5439 1 

5441 5442 2 

6433 6462 30 

 

 
III 

 

 
Temoaya 

88 Temoaya 9 4403 4428 26  

 
94 

48 Jiquipilco 1 2314 2343 30 

68 Otzolotepec 9 3903 3926 24 

116 Xonacatlán 18 5791 5804 14 

 

IV 

 

Lerma 

52 Lerma 18 2386 2431 46  

91 63 Ocoyoacac 35 3828 3849 22 

77 San Mateo Atenco 27 4121 4143 23 

 
 
 

V 

 
 
 

Tenango del Valle 

91 Tenango del Valle 40 4471 4497 27  
 
 

58 

6 Almoloya del Río 35 151 155 5 

18 Calimaya 27 495 510 16 

73 Rayón 40 4018 4021 4 

74 San Antonio la Isla 27 4022 4025 4 

99 Texcalyacac 35 4609 4610 2 

 

 
VI 

 

 
Tianguistenco 

102 Tianguistenco  

 
35 

4701 4724 24  

 
46 

12 Atizapán 247 249 3 

19 Capulhuac 511 522 12 

44 Xalatlaco 2236 2242 7 

 
 

 
VII 

 
 

 
Tenancingo 

89 Tenancingo 35 4429 4465 37  
 

 
82 

50 Joquicingo 35 2373 2377 5 

53 Malinalco 35 2432 2447 16 

64 Ocuilan 35 3850 3862 13 

120 Zumpahuacán 40 5869 5879 11 
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N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

 

 

VIII 

 

 

 

 

Sultepec 

81 Sultepec  

 

 

 

36 

4165 4187 23  

 

 

 

85 

4 Almoloya de Alquisiras 82 93 12 

78 San Simón de Guerrero 4144 4147 4 

87 Temascaltepec 4380 4402 23 

98 Texcaltitlán 4601 4608 8 

118 Zacualpan 5807 5821 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tejupilco 

 

 

 

 

 

 

 

83 

 

 

 

 

 

 

 

Tejupilco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36 

4256 4265 10  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

130 

4274 4277 4 

4279 4280 2 

4283 4283 1 

4291 4295 5 

4297 4300 4 

4303 4305 3 

4307 4310 4 

4312 4316 5 

4319 4319 1 

4321 4325 5 

8 Amatepec 166 192 27 

106 Tlatlaya 5137 5168 32 

 

 

 

 

 

 

 

123 

 

 

 

 

 

 

 

Luvianos 

4266 4273 8 

4278 4278 1 

4281 4282 2 

4284 4290 7 

4296 4296 1 

4301 4302 2 

4306 4306 1 

4317 4318 2 

4320 4320 1 

5929 5930 2 

 

X 

 

Valle de Bravo 

111 Valle de Bravo  

23 

5654 5681 28  

81 7 Amanalco 156 165 10 

115 Villa Victoria 5748 5790 43 

 

 

 

 

XI 

 

 

 

 

Santo Tomás 

79 Santo Tomás 36 4148 4157 10  

 

 

 

59 

33 Donato Guerra  

23 
1286 1301 16 

42 Ixtapan del Oro 2183 2187 5 

67 Otzoloapan 36 3899 3902 4 

112 Villa de Allende 23 5682 5703 22 

117 Zacazonapan 36 5805 5806 2 

 

 

 

 

 

 

 

XII 

 

 

 

 

 

 

 

El Oro 

65 El Oro 3 3863 3879 17  

 

 

 

 

 

 

103 

 

 

 

 

 

 

75 

 

 

 

 

 

 

San Felipe del Progreso 

 

 

 

 

 

 

9 

4026 4026 1 

4032 4032 1 

4034 4043 10 

4051 4061 11 

4068 4079 12 

4086 4090 5 

4097 4097 1 

4100 4100 1 

4103 4103 1 
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N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

 

 

 

 

 

XII 

 

 

 

 

 

 

 

El Oro 

 

 

 

 

 

 

 

124 

 

 

 

 

 

 

 

San José del Rincón 

 

 

 

 

 

 

 

3 

4027 4031 5  

 

 

 

 

 

 

103 

4033 4033 1 

4044 4050 7 

4062 4067 6 

4080 4085 6 

4091 4096 6 

4098 4099 2 

4101 4102 2 

4104 4105 2 

5932 5937 6 

 

 

 

XIII 

 

 

 

Atlacomulco 

14 Atlacomulco 3 417 455 39  

 

 

139 

1 Acambay 1 1 32 32 

3 Aculco 1 59 81 23 

86 Temascalcingo 3 4346 4379 34 

103 Timilpan 1 4725 4735 11 

 

 

XIV 

 

 

Jilotepec 

46 Jilotepec  

 

1 

2260 2303 44  

 

75 
27 Chapa de Mota 1081 1094 14 

72 Polotitlán 4008 4017 10 

80 Soyaniquilpan 4158 4164 7 

 

XV 

 

Ixtlahuaca 

43 Ixtlahuaca 9 2188 2235 48  

95 49 Jocotitlán 3 2344 2372 29 

57 Morelos 1 2554 2571 18 

XVI Atizapán de Zaragoza 13 Atizapán de Zaragoza 14 y 15 250 416 167 167 

 

 

 

 

XVII 

 

 

 

 

Huixquilucan 

38 Huixquilucan 18 1992 2067 76  

 

 

 

105 

 

 

 

58 

 

 

 

Naucalpan (Parte) 

 

 

 

22 y 24 

2689 2709 21 

2711 2711 1 

2713 2713 1 

2715 2715 1 

2717 2721 5 

 

 

 

 

 

 

XVIII 

 

 

 

 

 

 

Tlalnepantla 

 

 

 

 

 

 

105 

 

 

 

 

 

 

Tlalnepantla ( Parte) 

 

 

 

 

 

 

15 y 19 

4836 4869 34  

 

 

 

 

 

192 

4913 4924 12 

4950 4952 3 

4963 5024 62 

5028 5033 6 

5037 5048 12 

5051 5065 15 

5081 5126 46 

5135 5136 2 

 

 

XIX 

 

 

Cuautitlán 

24 Cuautitlán  

37 
665 691 27  

 

98 
54 Melchor Ocampo 2448 2463 16 

92 Teoloyucan 2 4498 4522 25 

109 Tultepec 6 5452 5481 30 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

 

Zumpango 

121 Zumpango 28 5880 5923 44  

 

 

 

 

114 

10 Apaxco 2 219 232 14 

37 Hueypoxtla 28 1976 1991 16 

 

45 
 

Jaltenco 
 

37 
2243 2246 4 

2250 2259 10 

59 Nextlalpan 37 3036 3045 10 

97 Tequixquiac 2 4588 4600 13 

125 Tonanitla 37 2247 2249 3 
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N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec (parte) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10, 11, 13 y 16 

1302 1302 1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

227 

1305 1321 17 

1323 1407 85 

1412 1417 6 

1422 1422 1 

1434 1438 5 

1449 1452 4 

1469 1471 3 

1489 1497 9 

1501 1517 17 

1519 1528 10 

1610 1612 3 

1836 1836 1 

1856 1857 2 

1860 1860 1 

5991 6027 37 

6208 6232 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec (parte) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11, 13 y 17 

1408 1411 4  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

194 

1418 1421 4 

1423 1426 4 

1430 1433 4 

1439 1448 10 

1453 1460 8 

1463 1468 6 

1472 1479 8 

1486 1488 3 

1498 1498 1 

1518 1518 1 

1529 1540 12 

1551 1563 13 

1570 1580 11 

1591 1609 19 

1613 1618 6 

1642 1665 24 

1688 1698 11 

1710 1711 2 

1837 1838 2 

1840 1848 9 

1851 1855 5 

1858 1859 2 

1861 1862 2 

1872 1879 8 

1902 1907 6 

1923 1926 4 

1946 1950 5 
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N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

 

 

 

 

XXIII 

 

 

 

 

 

 

Texcoco 

100 Texcoco 38 4611 4690 80  

 

 

 

 

 

135 

11 Atenco  

 

 

 

 

5 

233 246 14 

29 Chiautla 1097 1108 12 

31 Chiconcuac 1142 1148 7 

70 Papalotla 3940 3941 2 

 

94 
 

Tepetlaoxtoc 
4546 4555 10 

6183 6183 1 

 

101 
 

Tezoyuca 
4691 4698 8 

4700 4700 1 

 

XXIV 
 

Nezahualcóyotl 
 

60 
 

Nezahualcóyotl (parte) 
 

20 
3107 3186 80  

118 
3194 3231 38 

 

 

 

 

XXV 

 

 

 

 

Nezahualcóyotl 

 

 

 

 

60 

 

 

 

 

Nezahualcóyotl (parte) 

 

 

 

 

20, 29 y 30 

3046 3052 7  

 

 

 

133 

3061 3063 3 

3074 3088 15 

3098 3106 9 

3232 3268 37 

3282 3330 49 

3452 3464 13 

 

XXVI 
 

Nezahualcóyotl 
 

60 
 

Nezahualcóyotl (parte) 
 

29 
3269 3281 13  

134 
3331 3451 121 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chalco 

 

 

 

 

26 

 

 

 

 

Chalco 

 

 

 

 

12 y 33 

937 938 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

210 

966 967 2 

986 996 11 

1017 1027 11 

1035 1060 26 

1062 1080 19 

22 Cocotitlán  

 

33 

648 653 6 

51 Juchitepec 2378 2385 8 

84 Temamatla 4326 4330 5 

90 Tenango del Aire 4466 4470 5 

 

 

 

 

 

 

122 

 

 

 

 

 

 

Valle de Chalco Sol. 

 

 

 

 

 

 

32 

912 936 25 

939 965 27 

968 985 18 

997 1016 20 

1028 1034 7 

1061 1061 1 

2083 2086 4 

2114 2121 8 

5924 5928 5 

 

 

 

 

XXVIII 

 

 

 

 

Amecameca 

9 Amecameca  

 

 

 

33 

193 218 26  

 

 

 

90 

15 Atlautla 456 468 13 

17 Ayapango 490 494 5 

35 Ecatzingo 1952 1955 4 

69 Ozumba 3927 3939 13 

95 Tepetlixpa 4556 4563 8 

104 Tlalmanalco 4736 4756 21 
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ADENDA DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS A SUPERVISORES 

ELECTORALES Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES 

 

 

N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIX 

 

 

 

 

 

 

 

 

Naucalpan 

 

 

 

 

 

 

 

 

58 

 

 

 

 

 

 

 

 

Naucalpan (parte) 

 

 

 

 

 

 

 

 

21, 22 y 24 

2595 2597 3  

 

 

 

 

 

 

 

244 

2610 2666 57 

2668 2688 21 

2736 2741 6 

2784 2790 7 

2814 2829 16 

2842 2887 46 

2943 2960 18 

2964 2999 36 

3001 3002 2 

3004 3033 30 

6392 6393 2 

 

 

 

 

 

 

 

XXX 

 

 

 

 

 

 

 

Naucalpan 

 

 

 

 

 

 

 

58 

 

 

 

 

 

 

 

Naucalpan (Parte) 

 

 

 

 

 

 

 

21, 22 y 24 

2572 2594 23  

 

 

 

 

 

 

187 

2598 2609 12 

2723 2735 13 

2742 2783 42 

2791 2813 23 

2830 2841 12 

2888 2942 55 

2961 2963 3 

3000 3000 1 

3003 3003 1 

3034 3035 2 

 

 

 

 

 

 

 

XXXI 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz 

 

71 
 

La Paz 
 

39 
3942 4007 66  

 

 

 

 

 

 

254 

5938 5953 16 

 

 

 

 

32 

 

 

 

 

Chimalhuacán 

 

 

 

 

 

25, 31 y 38 

1149 1252 104 

1255 1257 3 

1266 1268 3 

1270 1276 7 

1278 1285 8 

5954 5990 37 

 

60 
 

Nezahualcóyotl (Parte) 
1253 1254 2 

1258 1265 8 

 

 

 

 

 

 

 

XXXII 

 

 

 

 

 

 

 

Nezahualcóyotl 

 

 

 

 

 

 

 

60 

 

 

 

 

 

 

 

Nezahualcóyotl (Parte) 

 

 

 

 

 

 

 

30 y 31 

3053 3060 8  

 

 

 

 

 

 

150 

3064 3073 10 

3089 3095 7 

3465 3515 51 

3528 3535 8 

3548 3556 9 

3566 3574 9 

3578 3597 20 

3610 3622 13 

3635 3649 15 

 

 

 

 

 

 

XXXIII 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec 

 

 

 

 

34 

 

 

 

 

Ecatepec (parte) 

 

 

 

 

10 y 17 

1735 1780 46  

 

 

 

 

 

297 

1782 1821 40 

1823 1835 13 

1839 1839 1 

6028 6049 22 

6481 6498 18 

 

82 

 

Tecámac 

 

28 

4188 4251 64 

4253 4255 3 

6262 6351 90 
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ADENDA DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS A SUPERVISORES 

ELECTORALES Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES 

 

 

N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

XXXIV 

 

 

Ixtapan de la Sal 

41 Ixtapan de la Sal 40 2164 2182 19  

 

72 
21 Coatepec Harinas 36 629 647 19 

108 Tonatico 40 5443 5451 9 

114 Villa Guerrero 40 5723 5747 25 

 

XXXV 

 

Metepec 

55 Metepec  

27 

2464 2549 86  

92 28 Chapultepec 1095 1096 2 

56 Mexicaltzingo 2550 2553 4 

 

 

 

 

XXXVI 

 

 

 

 

Villa del Carbón 

113 Villa del Carbón  

 

 

 

2 

5704 5722 19  

 

 

 

112 

23 Coyotepec 654 664 11 

 

36 

 

Huehuetoca 

1956 1958 3 

1960 1975 16 

6394 6432 39 

96 Tepotzotlán 4564 4587 24 

 

 

 

 

 

 

XXXVII 

 

 

 

 

 

 

Tlalnepantla 

 

 

 

 

 

 

105 

 

 

 

 

 

 

Tlalnepantla (Parte) 

 

 

 

 

 

 

15, 16 y 19 

4757 4835 79  

 

 

 

 

 

188 

4870 4912 43 

4925 4949 25 

4953 4962 10 

5025 5027 3 

5034 5036 3 

5049 5050 2 

5066 5080 15 

5127 5134 8 

 

 

XXXVIII 

 

 

Coacalco 

20 Coacalco 6 523 628 106  

 

289 
 

110 

 

Tultitlán 

 

8 y 37 

5482 5647 166 

5649 5653 5 

6171 6182 12 

 

 

 

 

 

XXXIX 

 

 

 

 

 

Otumba 

66 Otumba  

 

 

 

 

5 

3880 3898 19  

 

 

 

 

122 

2 Acolman 33 58 26 

 

16 
 

Axapusco 
469 487 19 

489 489 1 

62 Nopaltepec 3823 3827 5 

76 San Martín de las P. 4106 4119 14 

85 Temascalapa 4331 4345 15 

93 Teotihuacán 4523 4545 23 

 

 

 

 

 

 

 

XL 

 

 

 

 

 

 

 

Ixtapaluca 

 

 

 

 

 

40 

 

 

 

 

 

Ixtapaluca 

 

 

 

 

 

12 

2073 2080 8  

 

 

 

 

 

 

296 

2082 2082 1 

2087 2095 9 

2097 2113 17 

2122 2128 7 

2130 2163 34 

6050 6170 121 

6233 6261 29 

 

30 

 

Chicoloapan 

 

39 

1109 1111 3 

1114 1140 27 

6352 6391 40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 



 

 

 

 
ADENDA DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS A SUPERVISORES 

ELECTORALES Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES 

 

 

N° Dtto. 
Local 

 

Cabecera Distrital Local 
N° 

Mpio. 

 

Cabecera Municipal 
 

Dtto. Federal INE 
Secciones 

De Hasta Total Total Distrital 

 

 

 

 

 

XLI 

 

 

 

 

 

Nezahualcóyotl 

 

 

 

 

 

60 

 

 

 

 

 

Nezahualcóyotl (parte) 

 

 

 

 

 

31 

3096 3097 2  

 

 

 

 

135 

3516 3527 12 

3536 3547 12 

3557 3565 9 

3575 3577 3 

3598 3609 12 

3623 3634 12 

3650 3722 73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecatepec (Parte) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 y 17 

1427 1429 3  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

184 

1461 1462 2 

1480 1485 6 

1499 1500 2 

1541 1550 10 

1564 1569 6 

1581 1590 10 

1619 1641 23 

1666 1687 22 

1699 1709 11 

1712 1727 16 

1729 1730 2 

1732 1734 3 

1849 1850 2 

1863 1871 9 

1880 1901 22 

1908 1922 15 

1927 1945 19 

1951 1951 1 

 

 

XLIII 

 

 

Cuautitlán Izcalli 

 

 

25 

 

 

Cuautitlán Izcalli 

 

 

4 y 7 

692 825 134  

 

260 
827 910 84 

6184 6207 24 

6463 6480 18 

 

XLIV 

 

Nicolás Romero 

61 Nicolás Romero 4 3723 3822 100  

115 39 Isidro Fabela 18 2068 2072 5 

47 Jilotzingo  2304 2313 10 

 

XLV 
 

Zinacantepec 
119 Zinacantepec 40 5822 5868 47  

104 
5 Almoloya de Juárez 23 94 150 57 

Total Estatal 6459 
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